
PODEMOS ES MOVIMIENTO 

 

A) ¿Cómo funciona el sistema electoral? 

Consideramos que debe mantenerse el sistema de listas abiertas desbloqueadas, 

introduciendo mecanismos de proporcionalidad que garanticen el respeto a las 

minorías, y que los órganos reflejen la pluralidad interna de Podemos. En concreto, 

nuestra respuesta es: 

1. Aplicación del sistema de recuento Borda en su modificación de Dowdall. 

2. Conformación de listas con proyectos políticos vinculados. 

3. Listas abiertas y desbloqueadas. 

4. Mínimo del 30% para la conformación de una lista. 

5. Necesidad de ser avalada por, al menos 3 círculos/consejos ciudadanos de 

diferentes ámbitos territoriales. 

6. Corrección de género en la que se garantice que, al menos, habrá un 50% de 

mujeres. 

             B) ¿Cómo se asocian los documentos, cómo y cuándo se votan? 

              Principios previos: 

               La presentación de listas estará acompañada de la defensa de un proyecto 

político y   estratégico. 

No se simultaneará la votación organizativa y ética con la elección de órganos, en tanto 

que las primeras determinan la composición de los órganos. 

Hay que tener un documento para la feminización de Podemos, que incluirá aspectos 

organizativos, que incidirán en la composición de las listas. 

Propuesta: 

Votar primeramente documento ético, de feminismo y organizativo. 

En segunda etapa, simultanear la presentación de proyectos políticos y candidaturas a 

los órganos. 

 

C) ¿Cuántos miembros tendrá el nuevo Consejo Estatal? 

60 miembros, más los Secretarios Generales Autonómicos. 



Se debe plantear en el documento organizativo un plan de descentralización del CCE, 

con la inclusión posterior de representación territorial. 

 


